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1. OBJETIVO 

Establecer el paso a paso para la reliquidación masiva e individual de crédito que han sido sometidos al alivio 
económico por COVID 19.  

2. ALCANCE 

Se cuenta desde la generación del archivo base de los casos a reliquidar, hasta su proceso de punteo y 
verificación en el sistema.  

3. RESPONSABLES 

3.1. Director Cartera 
3.2. Director SIAR 
3.3. Asistente Normalización y Cobranza. 

4. REQUISITOS LEGALES Y DOCUMENTALES 

4.1. Acuerdo 034 11-08-2020 Reglamento Alivio Económico por covid-19 
4.2. Manual Metodológico de Políticas de las Circulares Externas de la Supersolidaria 
4.3. PR-CT-11 Alivio de Cartera Ante Emergencia del COVID-19 

5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

5.1. Normalización: Proceso interno en el que se somete los créditos con mora y causación de interés 
aliviados dentro de la emergencia por Covid-19 

6. DISPOSICIONES GENERALES 

6.1. En caso de que el archivo generado guardado por comas presente un error en el alineamiento en las 
columnas a simple vista, este proceso se debe volver a realizar, sin esto el archivo que se sube al 
integrador no será reconocido o presentara errores.  

6.2. Cuando se esté generando el proceso de Normalización masivo, el funcionario encargado estará 
expectante a lo que pueda suceder sin hacer algún otro movimiento en el computador, con el fin de 
minimizar posibles errores en el momento de su ejecución. 

7. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
7.1.  NORMALIZACION - RELIQUIDACION MASIVA  

 
7.1.1. Se recibe el archivo con los datos relacionados de los asociados con los créditos que son objetivo 

de Normalización. Este archivo dependerá de las fechas de vencimiento de la cuota pactada inicialmente.   
 
Este archivo puede ser enviado por el área de Sistemas o puede ser generado por Cartera. 

 

http://intranet.coonfie.local/files/files/Acuerdos/Acuerdo%20No_%20034%2011-08-2020%20Reglamento%20Alivio%20Econ%C3%B3mico%20por%20covid-19.pdf
http://intranet.coonfie.local/files/files/DocumentosdeCalidad/CARTERA/Manual%20Metodol%C3%B3gico%20de%20Politicas%20de%20las%20Circulares%20Externas%20de%20la%20Supersolidaria%202.pdf
http://intranet.coonfie.local/files/files/DocumentosdeCalidad/CARTERA/PR-CT-11%20ALIVIO%20DE%20CARTERA%20ANTE%20LA%20EMERGENCIA%20DEL%20COVID-19%20V2.pdf
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7.1.2.  Descargar el archivo recibido, se inicia la modificación del archivo para que pueda ser reconocido 
por el integrador.   

 
 

7.2.1 Se da clic en la pestaña 
para seleccionar todas las 
casillas del archivo.  
 

7.2.2 Se da doble clic sobre 
la casilla “A” en el límite entre “A” 
y “B” para ajustar el ancho de 
todas las columnas, luego 
verificar individualmente que se 
hallan ajustado todas las casillas 
con información.  
 

7.2.3 Aun con la selección de 
todas las casillas se da la opción 
de JUSTIFICAR A LA 
DERECHA.  
 
Se debe verificar que toda la 
información quede como se 
muestre en la imagen. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

7.1.3.  GUARDAR COMO:  CSV (DELIMITADO POR COMAS) y renombrar el archivo como 
NORMALIZAR+FECHA DE NORMALIZACIÓN. 
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7.1.4.  ABRIR EL ARCHIVO por EDITAR. (abre en bloc de notas) y se hace busca la opción en la 
Columna de EDICION de REEMPLAZAR 
 
Se va a remplazar el punto y coma (;) por coma (,). 

 

 
 
Se da la opción de REEMPLAZAR TODO y se GUARDA el proceso realizado. Verificar que este proceso quede 
bien realizado observando que las columnas estén centradas y alienadas como se muestra la imagen. En el caso 
de presentar un espacio con más o menos, se debe volver al punto 7.1 del presente instructivo, para volver a dar 
formato de las celdas en el archivo original.   
 
 

7.1.5. INGRESO AL INTEGRADOR OPA (10.10.255.5) 
 
Crear una carpeta en el escritorio de OPA donde se guardarán los archivos que se usarán como soporte para la 
normalización. La carpeta debe estar plenamente identificada para no tener demoras.  
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Con el archivo guardado, se abre de 
nuevo para verificar que los espacios, las 
comas y la información sea la que se va 
a subir al integrador. OPASQL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

7.1.6.  INGRESO AL INTEGRADOR OPA/CREDITOS/OTROS PROCESOS.  
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7.1.7. NORMALIZACIÓN MASIVA. (Reliquidación Masiva). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

7.1.8. SUBIR EL ARCHIVO. 
 

 
 
 
Se debe seleccionar el archivo 
guardado previamente en el escritorio 
remoto.  
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7.1.9. DESCRIPCION: “NORMALIZACIÓN DE CREDITOS MATRICULADOS EN ALIVIO COVID 19 
CON CORTE DEL XX DE CADA MES”.   

 
La XX será la fecha o día del mes que se hizo como corte.  

 
 

7.1.10 ACEPTAR Y DAR SI.  
 
 
 
En este momento se debe dejar 
que el proceso se realice 
internamente, SIN USARSE O 
UTILIZARSE para cualquier tipo 
de trabajo. 
 
Las demoras de este proceso 
dependerán de la cantidad de 
Creditos relacionados.  
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7.1.11  IMPRIMIR LAS NOTAS DE SOPORTE DEL PROCESO FINALIZADO. Esto dependerá de las 
agencias que se usaran en la aplicación.  
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7.1.12 Verificar el estado de cuenta de cada asociado que haya sido procesado bajo la normalización.  
 

 
 
 

7.1.13 Verificar que el plan de pagos (botón “mas” del crédito) no tenga pagos adicionales o costas como 
aportes.   
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7.1.14 Comprobar las notas y las utilizaciones de las cuentas contables para su reclasificación si es dado 

el caso. 
 

 
 

7.2. NORMALIZACIÓN INDIVIDUAL - RELIQUIDACION INVIDUAL 
 

7.2.1. Imprimir el Plan de pagos actual del asociado que se quiere reliquidar para cambio de 
condiciones.  

 
 

7.2.2. Ingresar a la agencia en la que pertenece la cedula del asociado.   
Otras aplicaciones/cambio de agencia. 
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7.2.3. Creditos / otros procesos/Reliquidación por excepción/ Definición de pagos – se coloca el número 
de cedula.  

 
 
 

 
7.2.3.1. El porcentaje de cobro 
de interés siempre será el 100% 
 
7.2.3.2. Dar clic en seleccionar. 
 
7.2.3.3. Colocar Nro. Cuotas 
que se van a reliquidar.  
 

7.2.3.4. Descripción: 
reliquidación individual por alivio de 
cartera.  
 
 
7.2.3.5. Aceptar y esperar a que 
liquide. 
 
 
7.2.3.6. Verificar el estado de 
cuenta. O el estado de crédito.  Que 
ya se hallan abonado o pagados los 
intereses generados hasta el día.  
 
Sin este paso NO se podrá hacer 
la reliquidación individual.  
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7.2.4. RELIQUIDACION INDIVIDUAL: Botón Opa  
Con base en el plan de pagos inicial debe diligenciar la información en este módulo: forma de pago, 
línea de crédito, destino de crédito, garantía, plazo (el solicitado por el asociado) confirmar la tasa 
efectiva (debe ser igual al plan de pagos inicial) fecha de inicio de crédito. 

 

 
7.2.4.1 VALORES DE CRÉDITO: se debe llenar esta nueva ventana tomando o dejando con requisito 

“RELIQUIDACION POR EXCEPCION/CONTIGENCIA” Decir SI. 
 

7.2.4.2 APORTES: confirmar si se desea agregar los aportes a la nueva reliquidación. Si el plan de pagos anterior 
los trae se deben volver a agregar. 
 

7.2.4.3 CODEUDORES: agregar las garantías que tiene el crédito inicial, se puede ver en el plan de pagos.  
 

7.2.4.4 GRABAR LA RELIQUIDACION.  
 
 
 
 

7.2.5. CONTABILIDAD: se debe hacer la contabilización en la agencia que pertenece el asociado.  
 
Se deber cargar el crédito RELIQUIDADO por la cuenta “5000” 
Cargándose al DEBITO – Esta nota es cargado automáticamente y al final se debe GRABAR LA nota. 
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7.2.6 Imprimir 2 copias de la nota de desembolso y el nuevo plan de pagos. 
7.2.6.1 una copia se deja en los documentos de solicitud de reliquidación-carpeta asociado 
7.2.6.2 una copia para el movimiento contable del día 

 
 
8. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

Plan de pagos del asociado antes y después de la normalización.  
FO-CT-14 Modificación De Condiciones De Credito. 

 
 
 
 
9. CONTROL DE CAMBIOS 
La trazabilidad de los cambios generados en el documento podrá ser consultada en el Listado Maestro de 
Documentos. 
Versión  Descripción Del Cambio  Fecha de Aprobación 

1 Elaboración inicial del documento 03 septiembre de 2020 
Elaborado Por:  Revisado Por:  Aprobado Por:  
   
SERGIO ALEJANDRO CUÉLLAR CARDONA ARNULFO CORONADO LEON 

 Cargo: Director de Cartera. 
NÉSTOR BONILLA RAMÍREZ  

Cargo: Coordinadora de SIG (e) Cargo: Gerente General  
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